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Marca: <Telecourier~. 
Mo{1.elo: T·806. 

por el cumplimiento de la normativa siguiente: 

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, 

con la inscripción lE I 98930301 

y plazo dI:: validez hasta el ;31 de mayo de 1988. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas. 

¡Advertencia: 

I Potencia máxima: 1 W. 

L 
Separación canales adyaeentes: 25 KHz. 
Modulación: Frecuencia. 
Banda utilizable: 40,876-40,950 MHz. 

Sf".gún UN-12 del CNAF. 
------------------~ 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín 
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Ja\<ier Nadal Ariño. 

20274 RESOLUCION de 10 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al procesador de comunicaciones 
Interfaz X.25 (Net-2), marca .Philips .. , modelo 1WCX-212. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, a instancia 
de ~Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, calle Martínez V1llergas, 2, código postal 28027, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar elt:crtificado de aceptación 
al procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net·2), marca .Philipso, 
modelo MCX-212, con la inscripción E 98 93 0374, que se inserta como 
anexo a la presente Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción f"n el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 

ANEXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el ReglaI~lento de desarrollo de la Ley 
11/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la..<; Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, disposi.tivos y sistema.. .. a que se 
refiere el artículo 29 de dicho t.exto legal, aplObado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial dd Estado~ número 212, 
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2). 
Fabricado por: "Philips Communications Sy::;tems-TRT., en Francia. 
Marca: .Philips~. 
Modelo: MCX-212. 

por el cumplimiento de la nonnaUva siguiente: 

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre to1:Sületín Oficial del Esta
do.del 20) y anexos (_Boletín Oficial del Estado~ del 22), 

con la inscripción 

y plazo (k validez hasta el31 de mayo de 1998. 

Ypara que surta los efectos previstos en el punt'.) 17 rl·eJ ~rtklllo primero 
de la L'2Y 32/1992, de 3 de diciembre, de modificar;:m dE' la Ley 31/1987, 

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones C~Boletín 
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariilo. 

20275 RESOLUCIONde 10 de junio de 1993, de la Direccwn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al teléfono celular portátil (900 MHz), 
marca ~Meag". modelo MT-9205. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Holetín Oficial del Estado. número 
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Técnicas 
de Homologación, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, 
paseo de la Castellana 190, 3.° C, código postal 28046, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
~ teléfono celular portátil (900 MHz), marca ~Meag., modelo MT-9205, 
con la inscripción E 98 93 0369, que se inserta como anexo a la presente 
Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. 

ANEXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212, 
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz). 
Fabricado por: «Telital, S. R. L.~, en Italia. 
Marca: ~Meag~. 
Modelo: MT-9205. 

por el cumplimiento de la normativa siguiente: 

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado" 
de 29 de julio), 

con la inscripción [RCil8 93 0369 

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998. 

y para que surta Jos efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 d ... diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín 
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado, 
en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 106611989. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño. 

20276 RESOWCInN de 10 de junio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
.fü:a.do de aceptación a.l tdéfono celular portátil (900 MHz). 
marca ~Alca.tel", modelo Alcatel Sprint. 

Como consecuencia del expediente im:oado en aplicación del Real 
Dl'creto 1066/1989, de 28 de agost.o (_Boletín Oficial del Estado. número 
212, de 5 de septiembre), pnr el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
njeaCÍonei:i, en relación cun los equipos, aparatos, dispositivos y sistema..'i 
a que se refiere el artículo 29 di" d\--:ho texto lpgal, a instancia de .Técnicas 
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